Expediente N° 158/2022
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 13 de Julio de 2022.-

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto: 
Lo sucedido en la Escuela Secundaria n° 2 Carlos Pellegrini de Norberto de la Riestra, referido al bullying sufrido por un alumno de dicho establecimiento, propinado por sus compañeros.
Considerando:
Esta problemática tan sensible nos ocupa y preocupa porque se vulneran derechos fundamentales de los niños y niñas en el ámbito educativo bajo su responsabilidad, mediante acoso escolar practicado de distintas formas (maltrato psicológico, verbal o físico) entre estudiantes de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado en el aula, habiendo existido además del caso referido, otras situaciones análogas y;
Que existen muchos reclamos de padres/tutores, y sostenemos que la problemática planteada es justa y amerita una pronta resolución por parte de las autoridades correspondientes.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
ARTÍCULO 1: Sugiérase al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre las medidas necesarias a efectos de abordar la problemática de bullying en el Distrito, mediante capacitación, mecanismos de contención ante el acoso o maltrato escolar, programas y campañas de prevención e intervención para reforzar la capacidad de detección y/o actuación frente a dichos casos.
ARTÍCULO 2: Sugiérase al Departamento Ejecutivo Municipal articule lo expresado en el Artículo 1, entre las áreas de educación municipal y el Servicio local, a fin de tener una política pública preventiva en la temática.
ARTÍCULO 3: De forma.
Firman: Lobosco, Egüen.-
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